
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
25356 Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 

por la que se registra y publica el Acuerdo de modificación del Convenio 
colectivo de Balkanica Distral, SL.

Visto el texto del acuerdo de modificación del convenio colectivo de la empresa 
Balkanica Distral, SL (Código de convenio: 90103872012021), que fue publicado en el 
BOE de 9 de febrero de 2021, por el que se aprueba la inclusión de medidas planificadas 
para el colectivo LGTBI con la modificación de los artículos 25 y 32 y la inclusión de un 
anexo II, recogido en acta suscrita con fecha 15 de septiembre de 2025, de una parte, 
por los designados por la Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de 
otra, por el comité de empresa y los delegados de personal, en representación de los 
trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 
y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE del 24), y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado acuerdo de modificación del citado convenio 
colectivo en el correspondiente Registro de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro 
directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 2025.–La Directora General de Trabajo, María Nieves 
González García.

ACTA DE ACUERDO DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA 
EMPRESA BALKANICA DISTRAL, SL, PARA LA INCLUSIÓN DEL CONJUNTO 

PLANIFICADO DE LAS MEDIDAS PARA LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE 
LAS PERSONAS LGTBI, SEGÚN REAL DECRETO 1026/2024

En Xàtiva, en el domicilio social de la empresa, sito en calle Hort del Portugués, 1, 
Polígono Industrial «C», siendo las 9:30 del día 15 de septiembre de 2025, las personas:

De una parte, como representación empresarial:

Petar Petrov Petrov, Gerente.
Rena Kamal Petrova, Directora Administrativa.
Aleksandar Atanasov Stoyanov, Gerente.
Penka Nikolaeva Mincheva Oficial en Administración.
M Dolores Belmonte Garcia, Recursos Humanos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 297 Jueves 11 de diciembre de 2025 Sec. III.   Pág. 163511

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
53

56
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



De otra parte, como representantes de las personas trabajadoras:

Oleksandr Furmaniuk, como delegado de personal en representación del centro de 
trabajo ubicado en C/Puerto de Pozazal 27, 28031 Madrid.

Gianina Violeta Dondea, como delegada de personal del centro de trabajo ubicado 
en c/Camelia 20-22, 28970 Humanes Madrid (Madrid).

Nadezhda Nikolaeva Krasteva como delegada de personal del centro de trabajo 
ubicado en C/Tramuntana 12. Pol Ind Les Comes, 25123 Torrefarrera (Lérida).

Vladimir Ilchev Vasilev, como delegado de personal del centro de trabajo ubicado C/
Calpe 71, 03330 Crevillente (Alicante).

Levente Szep como miembro del comité de empresa del centro de trabajo ubicado en 
C/Hort del Portugués 1, 46800 Xátiva (Valencia).

Se reúnen, en segunda convocatoria y debidamente convocada en sesión 
extraordinaria, como integrantes de la Comisión Negociadora del convenio Colectivo de 
la Empresa Balkanica Distral, SL, vigente en la actualidad, al objeto de plasmar el 
acuerdo alcanzado en la materia derivada del Real Decreto 1026/24, por lo que de 
conformidad con los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores, y por 
unanimidad, manifiestan:

Primero.

Que con fecha 2 de septiembre de 2025 se procedió a la constitución de la mesa de 
negociación del convenio para abordar el mandato legal contenido en el Real 
Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se desarrolla el conjunto de las medidas 
para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en las empresas.

Segundo.

Que dentro del plazo concedido por aquel se han celebrado varias reuniones, 
habiéndose alcanzado en fecha de hoy el siguiente acuerdo de modificación del 
convenio colectivo de Balkanica Distral, SL, que se plasma de la siguiente manera:

«ANEXO II

Medidas planificadas para la igualdad y no discriminación de las personas 
LGTBI en las empresas de más de 50 personas trabajadoras.

Preámbulo: Tras la publicación de la Ley 4/2023 de 28 de febrero para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI y su reglamento de desarrollo previsto en el Real 
Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se desarrolla el conjunto 
planificado de las medidas para la igualdad y no discriminación de las personas 
LGTBI en las empresas, se ha hecho necesario abordar por la negociación 
colectiva el mandato legal que estas normas contienen para garantizar el derecho 
a la igualdad de todas las personas, en especial de las personas lesbianas, gays, 
trans, bisexuales e intersexuales en el ámbito laboral.

En cumplimiento de este mandato se ha procedido a modificar el convenio 
colectivo de Balkanica Distral, SL, a fin de contemplar medidas transversales para 
hacer efectivo el principio de acción positiva y no discriminación de las personas 
LGTBI, con la finalidad de contribuir a crear un contexto favorable a la diversidad y 
a avanzar en la erradicación de la discriminación de las personas LGTBI, con 
referencia expresa no sólo a la orientación e identidad sexual sino también a la 
expresión de género o características sexuales y que resultan aplicables con 
independencia del número de personas trabajadoras de las empresas.

De conformidad con el artículo 15.1 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
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de las personas LGTBI y artículo 2 del RD 1026/2024, las medidas que contiene el 
presente acuerdo serán obligatorias para las empresas de más de 50 personas 
trabajadoras y voluntarias para aquellas que cuenten con menos. Asimismo, las 
empresas afectadas por la obligación legal desarrollada en el presente convenio 
colectivo atenderán a la realidad de las familias diversas, cónyuges y parejas de 
hecho LGTBI, y garantizarán en los términos legales o convencionales el acceso a 
los permisos, beneficios sociales y derechos sin discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual y expresión de género. Se promoverá la 
heterogeneidad de la plantilla para lograr entornos laborales diversos, inclusivos y 
seguros, garantizando la protección contra comportamientos LGTBIfóbicos.

Artículo primero. Cláusula sobre igualdad de trato y no discriminación del 
colectivo LGTBI.

La empresa y la representación de los trabajadores firmantes se comprometen 
a velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, 
condiciones y trato y no discriminación por cuestiones de sexo, orientación o 
identidad sexual, expresión de género y características sexuales.

A estos efectos se entiende por:

Acoso por motivos de orientacion sexual, identidad sexual, identidad de genero 
o expresion de genero y características sexuales (acoso LGTBI). De conformidad 
con el artículo 3.d) de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI, es acoso discriminatorio cualquier conducta realizada por razón de alguna 
de las causas de discriminación previstas en la citada ley, con el objetivo o la 
consecuencia de atentar contra la dignidad de una persona o grupo en que se 
integra y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo como consecuencia de su orientación sexual, identidad sexual, expresión 
de género o características sexuales.

En los casos, en el seno de la empresa –en las que se produzcan denuncias 
de acoso LGTBI–, la empresa aplicará la política de tolerancia cero y se 
compromete a investigar y esclarecer cualquier denuncia, siendo potestad de la 
empresa tomar las medidas disciplinarias oportunas de conformidad con el 
resultado de la tramitación de la denuncia según lo dispuesto en aquel y en el 
régimen disciplinario vigente en cada momento régimen disciplinario del presento 
convenio, sin menoscabo de los derechos que los y las afectadas, puedan ejercer 
judicialmente.

Artículo segundo. Comisión para la inclusividad.

Las partes firmantes se comprometen a la difusión y a velar por el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI, para que el derecho fundamental a la igualdad de trato y 
oportunidades en la empresa sea real y efectivo.

Artículo tercero. Acceso al empleo.

La contratación de las personas trabajadoras se ajustará a las normas legales 
generales sobre contratación vigente en cada momento. Deberán igualmente 
vincularse a los principios de los planes de carrera profesional que puedan existir 
en la empresa.

En todo caso, los criterios a utilizar en las ofertas de empleo y en los 
procedimientos de selección deberán ser objetivos y neutros para evitar cualquier 
tipo de discriminación directa o indirecta desfavorable por razón de edad, 
discapacidad, género, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, religión o 
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convicciones, opinión política, orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género o características sexuales, afiliación sindical, condición social o lengua.

Artículo cuarto. Apoyo en la igualdad y no discriminación.

Las delegadas y delegados de personal velarán, porque en los procesos de 
selección de personal se cumpla con lo establecido en los diferentes artículos del 
presente anexo.

Artículo quinto. Formación, sensibilización y lenguaje.

La empresa integrará en los planes de formación que puedan desarrollar 
módulos específicos sobre los derechos de las personas LGTBI en el ámbito 
laboral, con especial incidencia en la igualdad de trato y oportunidades y en la no 
discriminación.

La formación irá dirigida a toda la plantilla, incluyendo a los mandos 
intermedios, puestos directivos y personas trabajadoras con responsabilidad en la 
dirección de personal y recursos humanos.

Los aspectos mínimos que deberán contener son:

Conocimiento general y difusión del conjunto de medidas planificadas LGTBI 
recogidas en el presente convenio colectivo o los acuerdos de empresa en su 
caso, así como su alcance y contenido.

Conocimiento de las definiciones y conceptos básicos sobre diversidad sexual, 
familiar y de género contenidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI.

Conocimiento y difusión del protocolo de acompañamiento a las personas 
trans en el empleo, en caso de que se disponga del mismo.

Conocimiento y difusión del protocolo para la prevención, detección y 
actuación frente al acoso discriminatorio o violencia por razón de orientación e 
identidad sexual, expresión de género y características sexuales.

Fomento de medidas para garantizar la utilización de un lenguaje respetuoso 
con la diversidad.

En el supuesto de los cursos dirigido a las personas que se encarguen o 
participen en procesos de selección, mandos intermedios, puestos directivos o 
cualquiera que tenga a su cargo personas trabajadoras, la formación podrá 
referirse a cuestiones tales como: capacitación en diversidad e inclusión, fomento 
de la empatía y de la escucha activa, gestión de la diversidad en entornos 
laborales, liderazgo inclusivo en la gestión de equipos, prevención y abordaje de 
acoso y discriminación por orientación sexual, identidad y/o expresión de género y 
diversidad sexo genérica o familiar, etc.

Artículo sexto. Permisos y beneficios sociales del colectivo LGTBI.

El artículo 31 del presente convenio garantiza el acceso a los permisos 
retribuidos y no retribuidos en igualdad de condiciones a todas las personas 
trabajadoras sin posibilidad de discriminación alguna si concurre el hecho 
causante regulado en cada caso.

En caso de precisar algún permiso relacionado con trámites legales o médicos 
para el proceso de transición de las personas trans, que deba realizarse en horas 
de trabajo, este tendrá el carácter de no retribuido y será concedido por la 
empresa previa solicitud anticipada con 48 horas de antelación y deberá 
justificarse adecuadamente.
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Artículo séptimo. Protocolo de prevención y tratamiento de situaciones de acoso 
sexual y por razón de sexo, acoso y violencia contra las personas LGTBI y 
actos discriminatorios.

1. Declaración de principios:

Entre los Principios de Conducta y Actuación de la Empresa dentro del ámbito 
funcional del presente convenio colectivo está el “Respeto a las Personas” cómo 
condición indispensable para el desarrollo individual y profesional, teniendo su 
reflejo más inmediato en los principios de “Respeto a la Legalidad” y «Respeto a 
los Derechos Humanos» que regulan la actividad de todas las personas en el 
ejercicio de sus funciones, que obliga a observar un trato adecuado, respetuoso y 
digno, garantizando la salvaguarda de los derechos fundamentales de carácter 
laboral, la dignidad, la intimidad personal y la igualdad.

En este mismo sentido, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres reconoce que la igualdad es un principio 
jurídico universal reconocido en diversos textos internacionales sobre derechos 
humanos, instituyendo la obligación de promover condiciones de trabajo que 
eviten la situaciones de acoso sexual y por razón de sexo, así como arbitrando 
procedimientos específicos para su prevención y dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.

La anterior declaración se reitera en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI, cuyo objetivo es desarrollar y garantizar los derechos de 
las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales erradicando las 
situaciones de discriminación, para asegurar que en España se pueda vivir la 
orientación sexual, la identidad sexual, la expresión de género, las características 
sexuales y la diversidad familiar con plena libertad.

Las personas firmantes del presente convenio colectivo consideramos que las 
conductas contrarias a los principios anteriormente enunciados, y más 
concretamente, aquellas que el presente texto identifique como conductas de 
acoso, son inaceptables, y por tanto debe adoptarse en todos los niveles un 
compromiso mutuo de colaboración, en la tolerancia cero ante cualquier tipo de 
acoso.

El presente protocolo tiene como objetivo prevenir que se produzca el acoso 
en el entorno laboral y, si ocurre, asegurar que se dispone de los procedimientos 
adecuados para tratar el problema y evitar que se repita. Con estas medidas se 
pretende garantizar en la empresa entornos laborales libres de acoso, en los que 
todas las personas están obligadas a respetar su integridad y dignidad en el 
ámbito profesional y personal.

Por lo anteriormente expuesto, y en desarrollo del deber establecido en el 
artículo 48.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, BOE de 23 de marzo de 2007, así como en el artículo 15.1 
de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. las partes 
firmantes acuerdan el siguiente protocolo:

2. Ámbito personal.

El presente protocolo se aplicará a todo el personal de la empresa incluida en 
el ámbito funcional del artículo 1 del presente convenio colectivo. Asimismo, 
resultará de aplicación a las y los solicitantes de empleo, personal de puesta a 
disposición, proveedores, clientes y visitas.
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3. Definiciones y medidas preventivas.

3.1 Definiciones:

a) Acoso moral (mobbing): Se entiende como tal toda conducta abusiva o de 
violencia psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una 
persona en el ámbito laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, 
hechos, órdenes o palabras que tengan como finalidad desacreditar, 
desconsiderar o aislar a una persona con objeto de conseguir un auto abandono 
del trabajo produciendo un daño progresivo y continuo en su dignidad o integridad 
psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de que la persona que 
ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura de la 
empresa sobre la persona acosada.

b) Acoso sexual: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.d) de la 
Directiva 54/2006, de 5 de julio, y artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2007, de 21 de 
marzo, se considera acoso sexual la situación en la que se produce cualquier 
comportamiento verbal, no verbal o físico, de índole sexual con el propósito o el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

c) Acoso por razón de sexo: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.1.c) de la Directiva 54/2006, de 5 de julio, y artículo 7 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 21 de marzo, se define así la situación en que se produce un 
comportamiento, realizado en función del sexo de una persona con el propósito o 
el efecto de atentar contra la dignidad de la persona, y de crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

d) Acoso y violencia contra las personas LGTBI: De conformidad con el 
artículo 3.d) de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, es 
acoso discriminatorio cualquier conducta realizada por razón de alguna de las 
causas de discriminación previstas en la citada ley, con el objetivo o la 
consecuencia de atentar contra la dignidad de una persona o grupo en que se 
integra y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo como consecuencia de su orientación sexual, identidad sexual, expresión 
de género o características sexuales.

e) Actos discriminatorios: Tanto el acoso sexual como el acoso por razón de 
sexo se configuran en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres, como actos discriminatorios, siendo los mismos 
objetos de prohibición expresa en los principios de Comportamiento y Actuación, 
gozando de la especial protección otorgada por la Constitución Española a los 
derechos fundamentales.

Tendrán también la consideración de actos discriminatorios, a los que se les 
aplicará el presente procedimiento, cualquier comportamiento realizado por razón 
de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, o 
enfermedad cuando se produzcan dentro del ámbito empresarial o como 
consecuencia de la relación laboral con el fin de atentar contra la dignidad de las 
personas creando un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo.

Estas conductas se pueden presentar de tres formas:

1. De forma descendente, cuando quien acosa ocupa un cargo superior a la 
presunta víctima del acoso.

2. De forma horizontal, cuando se produce entre personas del mismo nivel 
jerárquico, buscando normalmente quien acosa entorpecer el trabajo de quien lo 
sufre con el fin de deteriorar la imagen profesional de este e incluso atribuirse a sí 
mismo méritos ajenos.
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3. De forma ascendente, cuando quien acosa es una persona que ocupa un 
puesto de inferior nivel jerárquico al de la presunta víctima.

3.2 Medidas preventivas. Se establecen como medidas preventivas las 
siguientes:

1. Sensibilizar a la plantilla tanto en la definición y formas de manifestación 
de los diferentes tipos de acoso, como en los procedimientos de actuación 
determinados en este protocolo, caso de producirse.

2. Respetar el principio de no tolerar estas conductas, empleándose de ser 
necesarias, las medidas disciplinarias previstas en la legislación laboral de 
aplicación.

3. Establecer el principio de corresponsabilidad de todas las personas 
trabajadoras en la vigilancia de los comportamientos laborales, principalmente de 
aquellos que tengan responsabilidades directivas o de mando.

4. Definir programas formativos y/o de comunicación, que favorezcan la 
comunicación y cercanía en cualquiera de los niveles de la organización.

5. Difusión de los protocolos de aplicación en la empresa a todas las 
personas trabajadoras.

4. Procedimiento de actuación:

La empresa garantiza la activación del procedimiento descrito a continuación 
cuando se produzca una denuncia de acoso moral, sexual, por razón de sexo, 
acoso y violencia contra las personas LGTBI o acto discriminatorio, contando para 
ello con la participación de la representación de las personas trabajadoras.

a) Principios del procedimiento de actuación:

El procedimiento de actuación se regirá por los siguientes principios, que 
deberán ser observados en todo momento:

Garantía de confidencialidad y protección de la intimidad y la dignidad de las 
personas implicadas, garantizando en todo caso la preservación de la identidad y 
circunstancias personales de quien denuncie, así como la protección física y 
psicológica de la presunta víctima.

Prioridad y tramitación urgente.
Investigación exhaustiva de los hechos, objetiva e imparcial, y si es preciso, 

dirigida por profesionales especializados que garantice una audiencia imparcial y 
un trato justo para todas las personas afectadas.

Garantía de actuación adoptando las medidas necesarias, incluidas, en su 
caso, las de carácter disciplinario, contra la persona o personas cuyas conductas 
de acoso resulten probadas, así como también con relación a quien formule 
imputación o denuncia falsa, mediando mala fe.

Indemnidad frente a represalias, garantizando que no se producirá trato 
adverso o efecto negativo en una persona como consecuencia de la presentación 
por su parte de denuncia o manifestación en cualquier sentido dirigida a impedir la 
situación de acoso y a iniciar el presente procedimiento, (sin perjuicio de las 
medidas disciplinarias que pudieran arbitrarse en situaciones de denuncia 
manifiestamente falsas) o como consecuencia de su participación en la 
investigación en cualquier forma.

Garantía de que la persona acosada pueda seguir en su puesto de trabajo en 
las mismas condiciones si esa es su voluntad.

b) Ámbito de aplicación: El presente procedimiento es interno, por tanto, no 
excluye ni condiciona las acciones legales que se pudieran ejercer por parte de las 
personas perjudicadas.
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c) Iniciación del procedimiento: El procedimiento se iniciará por la puesta en 
conocimiento a los o las responsables de recursos humanos del centro de trabajo, 
de la situación de acoso moral, sexual, por razón de sexo, orientación sexual, 
identidad sexual, expresión de género o características sexuales o acto 
discriminatorio, que podrá realizarse de cualquiera de las siguientes formas:

1. Directamente por la persona afectada.
2. A través de la representación de las personas trabajadoras o cualquier 

otra persona autorizada por la víctima y en cuyo caso deberá constar el 
consentimiento expreso e informado de la víctima.

3. Por cualquier persona que tenga conocimiento de la situación.

d) Instrucción: La instrucción y resolución del expediente correrá siempre a 
cargo de las personas responsables de recursos humanos de la empresa que 
serán las encargadas de instruir el procedimiento y vigilar que durante el mismo se 
respeten los principios informadores que se recogen en el procedimiento de 
actuación.

La representación de las personas trabajadoras, a través de uno de sus 
integrantes, participará en la instrucción del expediente, salvo que la persona 
afectada manifieste lo contrario y para lo cual se le preguntará expresamente si 
renuncia a dicha participación. Mientras no conste el consentimiento expreso de la 
presunta víctima no se podrá poner la situación en conocimiento de la 
representación de las personas trabajadoras a efectos de su participación en la 
instrucción del expediente.

Las personas participantes en la instrucción (dirección, RLPT o cualesquiera), 
quedan sujetas a la obligación de sigilo profesional sobre las informaciones a que 
tengan acceso durante la tramitación del expediente.

El incumplimiento de esta obligación podrá ser objeto de sanción.
Excepcionalmente y atendiendo a especiales circunstancias que pudieran 

concurrir en algún caso, se podrá delegar la instrucción del expediente en otra 
persona que designase la dirección de recursos humanos.

e) Procedimiento previo: Con la puesta en conocimiento de la situación de 
acoso, se iniciará de forma automática un procedimiento previo, salvo que la 
gravedad de los hechos recomiende lo contrario, cuyo objetivo es resolver el 
problema de forma inmediata ya que, en ocasiones, el mero hecho de manifestar a 
la persona que presuntamente acosa a otra las consecuencias ofensivas o 
intimidatorias que genera su comportamiento, es suficiente para que se solucione 
el problema.

En esta fase del procedimiento, la persona que instruya el expediente se 
entrevistará con las partes con la finalidad de esclarecer los hechos y alcanzar una 
solución aceptada por ambas.

El procedimiento previo es muy recomendable, pero en cualquier caso 
facultativo para la presunta víctima. Una vez iniciado, y en el caso de que el 
mismo no finalice en un plazo de diez días desde su inicio habiendo resuelto el 
problema de acoso, dará lugar necesariamente a la apertura del procedimiento 
formal.

f) Procedimiento formal: El procedimiento formal se iniciará con la apertura, 
por la parte instructora, de un expediente informativo.

Para la elaboración de este, en la instrucción se podrán practicar cuantas 
diligencias se consideren necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados, manteniéndose la formalidad de dar trámite de audiencia a las 
partes implicadas.

En el más breve plazo posible, sin superar nunca un máximo de treinta días, 
se deberá redactar un informe que contenga la descripción de los hechos 
denunciados, la metodología empleada, las circunstancias concurrentes, la 
intensidad de estos, la reiteración en la conducta, el grado de afectación sobre las 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 297 Jueves 11 de diciembre de 2025 Sec. III.   Pág. 163518

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
53

56
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



obligaciones laborales y el entorno laboral de la presunta víctima y las medidas 
cautelares y/o preventivas si procede.

En todo caso deberá recoger la convicción o no de la parte instructora de 
haberse cometido los hechos denunciados, explicitando los hechos que han 
quedado objetivamente acreditados en base a las diligencias practicadas.

g) Medidas cautelares: Durante la tramitación del expediente a propuesta de 
la parte instructora, la Dirección de la Empresa podrá tomar las medidas 
cautelares necesarias conducentes al cese inmediato de la situación de acoso, sin 
que dichas medidas puedan suponer perjuicio en las condiciones laborales de las 
personas implicadas.

Estas medidas podrán consistir en la separación de la presunta persona 
acosadora de la víctima, reordenación del tiempo de trabajo, cambio de puesto, 
movilidad funcional o geográfica, o aquellas otras que se estimen oportunas y 
proporcionadas a las circunstancias del caso.

h) Asistencia a las partes: Durante la tramitación del expediente las partes 
implicadas podrán ser asistidas y acompañadas por una persona de confianza, 
sea o no representante de las personas trabajadoras, quien deberá guardar sigilo 
sobre la información a que tenga acceso.

Esta persona de confianza podrá estar presente en la toma de declaraciones y 
en las comunicaciones que la parte instructora dirija a la persona implicada que la 
haya designado.

i) Cierre del expediente: La Dirección de la Empresa, tomando en 
consideración la gravedad y trascendencia de los hechos acreditados, adoptará, 
en un plazo máximo de quince días las medidas correctoras necesarias, pudiendo 
ser éstas la ratificación como definitivas de las medidas cautelares adoptadas en 
la tramitación del expediente.

En todo caso la representación de las personas trabajadoras tendrá conocimiento 
del resultado final de todos los expedientes que puedan tramitarse, así como de las 
medidas adoptadas, excepción hecha de la identidad y circunstancias personales de la 
presunta víctima del acoso (si ésta solicitó que los hechos no fuesen puestos en 
conocimiento de esta).

En todo caso, si se constata cualquier situación de acoso o acto discriminatorio 
se impondrán las medidas sancionadoras disciplinarias previstas. Del mismo 
modo, si resultase acreditado, se considerará también acto de discriminación por 
razón de sexo.

En el caso de que se determine la no existencia de acoso en cualquiera de sus 
modalidades se archivará la denuncia. Si se constatase la mala fe de la denuncia, 
se aplicarán las medidas disciplinarias correspondientes».

Tercero.

Para dar cumplimiento asimismo al mandato del Real Decreto 1026/2024, de 8 de 
octubre, las partes han considerado modificar los siguientes artículos del texto 
convencional:

Artículo 32. Régimen disciplinario.

Modificación del punto 19, quedando definido como:

19. Acoso Moral: Se entiende como tal toda conducta abusiva o de violencia 
psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en 
el ámbito laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos, 
órdenes o palabras que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar 
a una persona con objeto de conseguir un auto abandono del trabajo produciendo 
un daño progresivo y continuo en su dignidad o integridad psíquica.
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Se considera circunstancia agravante el hecho de que la persona que ejerce el 
acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura de la empresa 
sobre la persona acosada.

19.1 El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce 
cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual 
con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en 
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo.

19.2 El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, identidad sexual, expresión 
de género o características sexuales a cualquier persona con relación con la 
empresa (personas trabajadoras, solicitantes de empleo, personal de puesta a 
disposición, proveedores, clientes y visitas, etc.). Entendiendo por tal, cualquier 
conducta realizada en función de alguna de estas causas de discriminación, con el 
objetivo o consecuencia de atentar contra la dignidad de una persona y de crear 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o segregador.

Clasificación profesional:

Artículo 25. Clasificación profesional.

1. Generales.

La clasificación se realizará en grupos profesionales, por interpretación y 
aplicación de los factores de valoración y por las tareas y funciones básicas más 
representativas que deban desarrollar los y las trabajadoras.

La Dirección de la empresa realizará la clasificación del personal, valorando 
las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación 
laboral.

Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya, en los supuestos de 
trabajo de cada grupo profesional, la realización de tareas complementarias que 
sean propias de puestos clasificados en grupos profesionales inferiores.

La realización de funciones de un grupo superior o inferior se llevará a cabo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores y 
con las especialidades indicadas en las cláusula sexta y séptima de este sistema 
de clasificación profesional.

Este sistema de clasificación profesional pretende conseguir una mejor 
integración de los recursos humanos en la estructura organizativa de la empresa, 
sin menoscabo de la dignidad, la promoción profesional, la justa retribución del 
personal, y todo ello sin que se produzca discriminación directa o indirecta por 
razón de edad, discapacidad, género, origen, incluido el racial o étnico, estado 
civil, religión o convicciones, opinión política, orientación sexual, identidad sexual, 
expresión de género o características sexuales, afiliación sindical, condición social 
o lengua. Los mismos valores antidiscriminatorios se han tenido en cuenta 
también para la definición de los grupos profesionales, que se ha ajustado a 
criterios y sistemas basados todo lo anterior y además en un análisis correlacional 
entre sesgos de género, puestos de trabajo, criterios de encuadramiento y 
retribuciones, para garantizar la ausencia de discriminación, directa o indirecta, 
entre mujeres y hombres.

Cuarto.

Se faculta a don Petar Petrov Petrov para depositar esta acta a efectos de su 
publicación y demás legales oportunos.

Y sin más temas que tratar se levanta la sesión cuando son las 18.30 horas.
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